
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

  

Declarar de interés de la Honorable Cámara la 51° edición de la Fiesta Nacional de la 
Ganadería del Oeste Pampeano, a realizarse del 08 al 11 de febrero  
de 2024 en la localidad de Victorica, provincia de La Pampa.  

Reconocer su trayectoria y su indudable aporte cultural y turístico. 

 
 

Martín Ardohain  
Diputado Nacional  

Sofia Brambilla 
Diputada Nacional 
 
Sergio Eduardo Capozzi  
Diputado Nacional 
 
José Nuñez 
Diputado Nacional 
 

Aníbal Tortoriello 
Diputado Nacional 
 
Martin Maquieyra 
Diputado Nacional  
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

 

 
Señor presidente:  
 
 
El presente proyecto de resolución tiene como objeto declarar de interés de la 
Honorable Cámara la 51° edición de la Fiesta Nacional de la Ganadería del Oeste 
Pampeano, a realizarse del 08 al 11 de febrero  
de 2024 en la localidad de Victorica, provincia de La Pampa. A su vez reconocer y 
ponderar su trayectoria y su indudable aporte cultural y turístico. 
 
Esta Fiesta, nace de la necesidad de rendir homenaje a la labor denodada del hombre 
de campo, siendo sus objetivos fundacionales la difusión cultural y las expresiones 
artísticas locales. 
 
En el año 1968, fue declarada Fiesta Provincial de la Ganadería del Oeste Pampeano a 
través del decreto N° 1840. Ese mismo año, quedo constituida la primera Comisión 
Directiva, mediante Resolución Municipal N° 120/1968 y en el año 2012 el Ministerio de 
Turismo de La Nación, declaró a la Fiesta Provincial de la Ganadería del Oeste Pampeano 
de Victorica como Fiesta Nacional, mediante la Resolución N° 244. 
 
Su celebración anual, es una oportunidad para mostrar la idiosincrasia, las costumbres y 
tradiciones locales, vistiéndose de fiesta cada mes de febrero recibiendo a los miles de 
visitantes que arriban de todos los puntos del país, contando con un amplio abanico de 
actividades culturales como espectáculos musicales, feria de artesanos, teatro, peñas 
populares, soga, platería criolla, charlas, jineteadas, premiaciones, elección de la 
embajadora, bingo, entre otras actividades regionales. 
 
La Fiesta Nacional de la Ganadería del Oeste Pampeano se denomina como “La de las 8 
Lunas y 1 Sol”, que simboliza las 8 lunas que se desarrollan en la “Plaza Héroes de 
Cochicó” y finaliza con el sol en la gran jineteada en el Campo Municipal Don Rosario 
Balmaceda, durante los primeros días del mes de febrero de cada año. 
 
En esta 51° edición, la fiesta contará con más de 40 músicos, más de 140 bailarines y una 
variedad de actividades para todos los gustos. 
 



 

Por su trayectoria, por su aporte a la cultura rural, por promover el turismo, por 
fomentar el entretenimiento familiar y ser una experiencia única, es que solicito a mis 
pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

 

Martín Ardohain  
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